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AEVIVIENDA

NOTA DE ADJUDTCACION
AEV/PTS/ADJ/Nro. 01 512025

cóDrco DEL pRocEso DE CoNTRATACTóN: AEv-pr-rNsp-o1/2s

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: *INSPECTORIA PARA EL PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE YOCALLA - FASE (V)
zozq - porosÍ".

Primero: Aprobar el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón
AEV/DIR.PoTlAGP_INF/Nro. 0146/2025 de fecha 10 de febrero de 2025 presentado
por la Com¡sión de Evaluación y Calificación.

Segundo: Adjud¡car el proceso de contratación " INsPEcToRÍA PARA EL PROYECTO
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YOCALLA - FASE (V) 2024 -
POTOSI", con Código Interno: AEV-PT-INSP-OL / 25t en favor del proponente Ing.
MTLDER MANUEL CoRDovA coPA, por un monto total de Bs. 78,099,15 (Setenta y
Ocho M¡l Noventa y Nueve 15/1oo bol¡vianos) toda vez que, ha cumplido con los
requ¡sitos establecidos en los Términos de ReFerencia, obteniendo un puntaje de 67
sobre 70 puntos, por un plazo de ejecución referencial de 120 días calendario,
computable a partir de la Fecha de Orden de In¡c¡o em¡tida por el Fiscal de Proyecto.
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La Paz Oficrná Nacional: Calle Ferñañdo Guachalla No 411 esq. Av 20 de Octubre
Teléfonos: (591-2)126599 - 2148984 - 800102373 Fax 2'148743 - www.aevlv¡enda. gob.bo / DNVSR 50850220 o 508-50220

Of¡cinas departamental6s: La Paz (2)-2125356. Potosi 12)-6120792 Sanla CrLrz (3)-33114886 Cochabamba l4)4124032,
Tanja (4)-6110978, Chuquisaca (4)-6914698, Beni (3)-50243114, Oru¡o (2)-5272666, Pando (5)-50243096
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FECHA: Potosí, 12 de febrero de 2025

En cumplimiento con los incisos e) y g) parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡c¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, en mr
calidad de Responsable de Contratación Directa RCD y de acuerdo a la recomendación
efectuada en el Informe de la Com¡sión de Evaluación y Calificación se resuelve:
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